
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 20966

LUNES, 28 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 165

1/11

C
V
E
-2

0
1
7
-7

5
3
9

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2017-7539   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de agosto de 2017, por 
la que se aprueban las bases para la cobertura en régimen de pro-
piedad de una plaza de Policía Local vacante en la plantilla municipal 
mediante el sistema de movilidad. Expediente RHU/231/2017.

   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de agosto de 2017 por la que se aprueban 
las bases para la cobertura en régimen de propiedad de una plaza de Policía Local vacante en 
la plantilla municipal mediante el sistema de movilidad. 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de agosto de 2017 adoptó entre 
otros acuerdo relativo a la aprobación de las bases del procedimiento selectivo para la cober-
tura de una plaza de Policía Local vacante en la plantilla municipal mediante el sistema de 
movilidad, pudiendo los interesados presentar solicitudes con destino a la participación en la 
presente convocatoria a partir de la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado» de la convo-
catoria de la presente plaza. 

  
BASES PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE 
POLICÍA VACANTE EN LA PLANTILLA MUNICIPAL MEDIANTE SISTEMA DE MOVILIDAD 

Bases que han de regir el procedimiento selectivo con destino a la cobertura, en propiedad, 
mediante el sistema de movilidad, una plaza de Policía vacante en la plantilla de funcionarios. 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura con carácter definitivo, 
mediante el sistema de movilidad, de una (1) plaza de Policía Local, Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría 
Policía, Grupo C, Subgrupo Cl, vacantes en la plantilla del personal funcionario del 
Ayuntamiento de Camargo, incluidas respectivamente en las Ofertas de Empleo Público del 
Ayuntamiento correspondientes a los años 2017 (BOC 20/07/17). 

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
 Fase de concurso. 

1.3.- A la presente convocatoria le serán de aplicación en lo no previsto expresamente 
en las mismas las disposiciones establecidas en el Decreto de Cantabria 46/2016, de 11 de 
agosto,  Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, R. D. 
896/1991, de 7 de junio, Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, Ley 5/2000, de 15 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Cantabria, Decreto 1/2003, de 9 de 
enero, por el que se aprueban las Normas-marco de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria 
y demás disposiciones reglamentarias de desarrollo. 

1.4.- El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

1.5.- Los miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en el 
presente puesto ofertado para su provisión por movilidad se integrarán, a todos los efectos, 
como funcionarios de carrera en el Ayuntamiento de Camargo, respetándose los derechos de 
grado y antigüedad que el funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de la 
corporación local de procedencia, en la situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas. 
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1.6.- Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, 
publicándose igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas, en el 
Boletín Oficial del Estado. 

De conformidad con lo establecidos en los artículos 45 y  46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este 
procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón electrónico de la página web municipal 
www.aytocamargo.es en el apartado correspondiente a la presente convocatoria así como en el 
Tablón de Edictos y en la puerta principal de acceso de la Casa Consistorial que se 
considerará a estos efectos como tablón de anuncios, ubicado en C/ Pedro Velarde, n° 13, 
39600 Muriedas-Camargo. 

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Camargo en la siguiente dirección: http://www.aytocamargo.es. 

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá 
las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios 
municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

1.7.-  Si la vacante convocada para ser provistas por movilidad no se pudieran proveer 
por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se procederá a su cobertura 
mediante nueva convocatoria en turno libre. 

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

2.1.- Podrán participar en el proceso selectivo aquellos aspirantes que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. 
c) Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos de 

Policía Local de Cantabria. 
d) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en 

la misma categoría como funcionario de carrera en la corporación local de 
procedencia. 

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el 
desempeño de sus funciones. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,  en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. 

g) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. Asimismo, los 
aspirantes deberán estar en posesión del permiso de conducción de la clase A 
previsto en el Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real 
Decreto 772/1997, de 30 de mayo), o el de la clase A2 a que se refiere el 
Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, 
de 8 de mayo. o en su caso el permiso de conducir equivalente en el momento 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

h) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y de 1,60 metros las 
mujeres.

i) Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, que se prestará 
mediante declaración jurada, según Anexo V de la convocatoria. 

2.2.- Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes al momento de 
formular su solicitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de presentación de 
instancias. Los requisitos de los apartados g) e i), implican la obligación del aspirante, caso de 
superar las pruebas selectivas y ser nombrado funcionario del Ayuntamiento de Camargo, de 
mantenerlos durante todo el tiempo que dure la relación funcionarial y, por tanto, el realizar los 
trámites o actuaciones que garanticen su permanencia y mantenimiento. Los restantes 
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requisitos deberán mantenerse en función de la normativa vigente y de las situaciones a que 
hubiere lugar, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en cada 
momento.

2.3.- Los miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en esta 
Convocatoria mediante movilidad no podrán pasar a la situación de segunda actividad por 
razón de edad hasta que, al menos, hayan prestado diez años de servicios efectivos en el 
Ayuntamiento de Camargo. 

TERCERA.- SOLICITUDES. 

3.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, se 
formularán por escrito conforme al modelo oficial reflejado en el Anexo IV, y se presentarán 
durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Dichas solicitudes deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Camargo, dentro del plazo indicado en el apartado anterior, prorrogándose el último día al 
inmediatamente siguiente si aquel en que finalizara dicho plazo fuera domingo o festivo. 

Igualmente, podrán presentarse instancias en los organismos y oficinas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, en los términos y con ajuste a las condiciones 
y plazos señalados en las presentes bases. 

 3.2.- Junto con la instancia los aspirantes deberán incorporar los justificantes alegados 
para su valoración en la fase de concurso, conforme a las determinaciones recogidas en el 
artículo 8 del Decreto 46/2016, dicha documentación, en caso de presentarse fotocopias,  no 
precisa de encontrarse compulsada sin perjuicio de que el aspirante propuesto deba presentar 
los originales en el plazo señalado en la base undécima. 

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y las causas de exclusión, que se hará pública 
en el Boletín Oficial de Cantabria y será expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo de diez (10) días, a partir del siguiente al de dicha publicación, para 
formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar. 

4.2.- Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la Sra 
Alcaldesa, resolviendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y 
acordando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los 
miembros integrantes del Órgano de Selección, fecha de constitución del mismo y fecha de 
comienzo de las pruebas selectivas, convocando a tal efecto a los aspirantes admitidos. Tal 
resolución se hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en la página Web municipal, con una antelación mínima de quince días a la 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas. 

Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas se 
publicarán, únicamente, en el Tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento de 
Camargo. Considerándose igualmente tablón de anuncios la exposición en la puerta de entrada 
del Ayuntamientos y aquellos otros lugares que el Órgano de Selección indique a los 
aspirantes, en su caso. 

QUINTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

5.1.- El órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y propuesta al 
órgano competente municipal, para el nombramiento, se determinará en la resolución de la 
Alcaldía en la que se indique la lista de aspirantes admitidos y excluidos y la determinación del 
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día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano de Selección se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 de la Real Decreto Legislativo 5/2015 y artículo 25 del 
Decreto 1/2003 de 9 de Enero, por el que se aprueban las normas marco de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria. 

Como órgano colegiado, el Órgano de Selección se ajustará a lo establecido en los 
artículos 19 a 22 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre , y demás normas de general aplicación. 

5.2.- La designación de los miembros del Órgano de Selección incluirá la de los 
respectivos suplentes y se hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de edictos de 
la Corporación. Todos ellos deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su 
composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de 
independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo 
ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. 

5.3.- Los componentes del Órgano de Selección deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán recusarlos, cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/17, y demás normas relativas a la posibilidad de formar parte de los citados 
órganos. No pudiendo formar parte del órgano de selección aquellos funcionarios que hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

5.4.- El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma, en todo lo no previsto en estas bases. 

5.5.- En todo caso, el Órgano de Selección podrá ser asistido, si así lo estima oportuno, 
de algún profesional especialista de cualesquiera ámbitos que tengan relación con la materia 
objeto o naturaleza de las pruebas. 

SEXTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS. 

La fecha de realización de la valoración de méritos por el Tribunal de Selección será 
anunciada  en el correspondiente anuncio que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, 
tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento, junto con la designación del Órgano de 
Selección y lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, tal y como se expresa en la 
base cuarta. 

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO. 

El sistema de selección será el de concurso conforme a los criterios recogidos en el 
Decreto de Cantabria 46/2016 de 11 de agosto por el que se establece el baremo de méritos 
aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de 
concurso en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria 

OCTAVO.- FASE DE CONCURSO. 

 Los méritos a valorar en el presente concurso serán, conforme al Decreto 46/2016,  los 
siguientes: 

a) Valoración del trabajo desarrollado: Hasta un máximo de 15 puntos. 
b) Titulación académica: Hasta un máximo de 5 puntos. 
c) Formación y docencia relacionada con el área profesional: Hasta un máximo de 15 
puntos. 
d) Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 20970

LUNES, 28 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 165

5/11

C
V
E
-2

0
1
7
-7

5
3
9

La valoración de los méritos alegados por los concursantes se efectuarán en los 
términos y detalle recogidos en los artículos 3 a 6 del Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por el 
que se establece el baremo de méritos aplicable a los concursos para la provisión de puestos 
de trabajo por movilidad y a la fase de concurso en los procesos de promoción interna que se 
articulen dentro de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria .( Boletín Oficial de Cantabria 
161/2016, de 22 de agosto de 2016) 

 El aspirante propuesto deberá superar igualmente el oportuno reconocimiento médico 
dirigido a comprobar que no se aprecia en los aspirantes ninguna de las causas de exclusión a 
las que se refiere la Orden del Ministerio del Interior de 11 de enero de 1988 («Boletín Oficial 
del Estado» 19 de enero de 1988), y que figura como anexo III de esta convocatoria. 

Dicho reconocimiento será realizado por los Servicios Médicos municipales o servicio 
médico contratado para tal fin. 

NOVENO.- CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

9.1.-Por el Tribunal en sesión convocada al efecto se procederá a la valoración inicial 
de méritos de los aspirantes conforme a los criterios recogidas en la base octava, pudiendo 
requerir de los aspirantes justificación mas detallada de los méritos alegados sin que en ningún 
caso puedan incorporarse nuevos méritos a los ya aportados junto con la solicitud de 
participación en la presente convocatoria. 

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor 
alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de 
selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la 
acreditación de los méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de 
igualdad con respecto al resto de los aspirantes 

9.2.- Las puntuaciones obtenidas por los concursantes  en dicha valoración inicial serán 
expuestas en el tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento, tras la realización de la  
valoración  así como  las notas obtenidas. 

9.3.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para la presentación 
de reclamaciones ante el Tribunal en relación con la valoración efectuada de los méritos, 
resolviendo el Tribunal en sesión posterior las reclamaciones presentadas y elevando la 
propuesta inicial a definitiva. 

DÉCIMA.- PUNTUACIÓN FINAL. LISTA DE APROBADOS. 

10.1.- La puntuación final se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas por cada 
opositor en cada uno de los apartados de los méritos del concurso. 

De producirse empate este será resuelto conforme a las determinaciones contenidas 
en el artículo 9 del Decreto de Cantabria 46/2016. 
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10.2.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes y con la puntuación final, el 
Órgano de Selección hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de 
aprobados por orden de puntuación, y elevará dicha relación a la autoridad competente, 
conforme a los siguientes términos: 

a) Relación de aspirantes propuestos para el nombramiento: 

Será efectuada incluyendo el número de miembros aprobados, por orden de 
puntuación, igual al número total de plazas a cubrir, sin que se pueda rebasar el 
número de ellas. 

b) Lista de reserva a efectos de cobertura de renuncias: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8  del RD Leg 5/2015, además 
de los aspirantes propuestos para el nombramiento del apartado anterior, el 
Órgano de Selección establecerá una lista de reserva a efectos de poder efectuar 
nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de los propuestos 
antes del nombramiento o toma de posesión, con el fin de asegurar la cobertura de 
las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de 
las plazas objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta 
efectos para otros procesos selectivos u otras convocatorias futuras, ni sus 
miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados. 

10.3.- En ningún caso, la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión de un 
aspirante como funcionario en el Ayuntamiento de Camargo. 

10.4.- El aspirante propuesto deberá superar el reconocimiento médico previsto en las 
presentes bases conforme al cuadro de exclusiones que se recogen en las mismas. 

UNDÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1.- El opositor propuesto por el Órgano de Selección para el nombramiento o, en su 
caso, el que corresponda de la lista de reserva, presentarán en el Servicio de. Recursos 
Humanos del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir de 
la publicación de la lista de aprobados, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, o de la 
declaración de tal por estar en la lista de reserva, los siguientes documentos acreditativos de 
las condiciones que, para tomar parte en la oposición se exigen en la base segunda de la 
convocatoria, que son: 

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil. 
b) Copia compulsada del DNI y de los permisos de conducir exigidos en la base 

segunda. 
c) Certificado expedido por el Ayuntamiento en que se encuentre integrado de tener 

la condición de funcionario de carrera en el Cuerpo de Policía Local de ese 
Ayuntamiento. 

d) Certificado, expedido por el Ayuntamiento de procedencia de haber permanecido 
como mínimo tres años en situación de servicio activo en la misma categoría como 
funcionario de carrera en la corporación local de procedencia. 

e) Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro de 
Penados y Rebeldes, referido a la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

f) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

g) Declaración jurada de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el 
sector público ni realizar actividad privada compatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre. 

h) Declaración jurada sobre compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo. 
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i) Copia compulsada del Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo 
grado o equivalente. 

j) Originales de la documentación presentada para su valoración en la fase de 
concurso. 

11.2.- Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, cualquiera de los 
concursantes no presentara su documentación, no acreditara el haber reunido los mismos al 
momento del plazo de presentación de instancias o del último día de dicho plazo, según 
dispone la Base Segunda, no se aportasen justificantes de los méritos alegados o no reuniera 
de forma sobrevenida desde aquella fecha al momento de presentación de la documentación, 
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición. 

DUODÉCIMA.- NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA. 

12.1.- Concluido el proceso mencionado en la Base anterior, y acreditado dentro de 
plazo por el aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, será 
nombrado funcionario en propiedad con los derechos y obligaciones inherentes a esta 
situación, debiendo cada aspirante nombrado tomar posesión en el plazo de un (1) mes, desde 
que le fuera notificado el nombramiento. En otro caso, y salvo supuesto de fuerza mayor 
debidamente acreditado, se entenderá producida la renuncia para tomar posesión como 
funcionario, pasando a surtir efectos la designación para nombramiento y toma de posesión del 
aspirante que corresponda de la lista de reserva del apartado b) de la base décima 102.b. 

DECIMOTERCERA.- INCIDENTES, RECURSOS Y NORMATIVA SUPLETORIA. 

14.1.- El Órgano de Selección queda autorizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no 
previsto en estas bases. 

14.2.- En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Decreto 46/2016 
de de 11 de Agosto , Real Decreto Legislativo 5/2015, Ley de Cantabria 5/2000 y Decreto del 
Gobierno de Cantabria 1/2003, y subsidiariamente por el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que 
se aprueban las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal de la Administración General 
del Estado y el Decreto 47/87, de 2 de julio, por el que se regulan los procedimientos de 
ingreso de personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

14.3.- La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se 
deriven y de la actuación del Órgano de Selección, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley 39/2015 de 1 de Octubre  del 
Procedimiento Administrativo Común ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Camargo. 

  
 Camargo, 16 de agosto de 2017. 

 La alcaldesa-presidenta, 

 Esther Bolado Somavilla. 
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ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁ PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 
POLICÍA LOCAL.

1.- Talla:

Estatura mínima: 1,65 m. los hombres; 1,60 m. las mujeres.

2.- Obesidad-Delgadez:

Obesidad o Delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo.

3.- Exclusiones circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del 
reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las 
funciones policiales.

4.- Exclusiones definitivas:

a) Ojo y visión:

— Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en ambos 
ojos.

— Ceratotomía radial.
— Desprendimiento de la retina.
— Estrabismo.
— Hemianopsias.
— Discromatopsias.
— Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte de 

manera importante la agudeza visual.

b) Oído y audición:

— Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

5.- Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor:

— Alteración del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 
policial o que puedan a gravarse, a juicio del Tribunal Médico, con el desempeño del 
puesto de trabajo patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros 
procesos óseos, musculares y articulares).

b) Aparato digestivo:
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— Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del Tribunal 
Médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular:

— Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo 
los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión diastólica. Varices o 
insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión 
cardiovascular que, a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desempeño del 
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio:

— Asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, numotórax espontáneo (en más de 
una ocasión), tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio 
que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso:

— Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, 
toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
policial.

f) Piel y faneras:

— Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos 
patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos:

— Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión 
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicaciones crónicas, 
hemopatías graves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso 
patológico que, a juicio del Tribunal Médico, limite o incapacite para el ejercicio de la 
función policial.
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA O SOLICITUD COMO ASPIRANTE

D/Dª……………………………………………………………., mayor de edad, con DNI…………………… 

y domicilio en calle……………………………………………….., número …......, piso …......., teléfono 

………………........ por medio del presente, comparece y, como mejor proceda,

EXPONE:

1.- Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria con destino a la cobertura de  
UNA plaza de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Camargo, 
publicadas en el BOC Nº……... de fecha....................., así como de la convocatoria por la que se abre 
el plazo de presentación de solicitudes, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número …….., de 
fecha ………...........

2.- Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta solicitud, los 
requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los aspirantes. Requisitos que 
caso de ser propuesto para el nombramiento como Policía Local, acreditaré en tiempo y forma.

3.- Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas 
objeto de la convocatoria, cuyas bases acepta.

4.- Que acompaña junto con la presente instancia justificante de méritos alegados en la fase 
de concurso para su valoración por el Tribunal de Selección

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al 
mismo se adjunta, y por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas 
a que anteriormente se hace referencia.

En .................................. a ......... de ……………... de 201…

Firma

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMARGO
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ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA

D/Dª……………………………………………………………., mayor de edad, con DNI……………………, 

por medio del presente formulo la siguiente

DECLARACIÓN:

Que me comprometo a portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

Que tal declaración se manifiesta de forma libre y voluntaria, a efectos de lo previsto en el 
apartado h) de la Base Segunda de la Convocatoria con destino a la cobertura en propiedad una 
plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Camargo.

Y para que conste firmo la presente en ………………….. a ………. de ………………. de 201,,,

Firma

  
 2017/7539 
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